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DIARIO DE

Dél míeic^es de

BARCELONA,
/

noviembre de

Sait EiigeRÍo arzobispo y  mártir.

TiOt CuATenta Horas estaa en la iglesia do San Severo : se r«erva á 
las cisco -j media.

a J e  el Sol á las t h ..6  m. y  .s? pone i  las 4 b- 54 nu

Días . horas. Termómetro. ¡ Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

13 II  noche.
14 2 lasü&nac

e tarde.'

8 grad. 9
r  • • 7 

■ 9 '

2 7 p. 8 1. 8
' 7 . 7

27 7 9

5. 0 . cubierto. 
0 . S. 0 . nubes, 
á. V . Ídem.

ESPAÑA.
Emharcacionts que entraron en Cádiz desde 28 de octubre 

hasta j i  de dicho.
Dia 28̂ -=:: Ha entrado la polacra rusa.Hercules, su capitán Anargiro Ana- 

n o sti, de Lishoai^n S días en lastre.
y  lian salido usa balandra y un berganliu ingleses.
Dia 29. =  lian entrado u« rníslico de poniente y  un laúd de levante, 

ambos españoles.
Y  baji salido una fragata rusa y  un bergaiitin-polacra español.
Dia 3o. zn Entró un imstico de poniente , y  en Sanli-Petri fondeó otro

de levante ambos españoles. ' , .....................
Dia 3i|. Sw Hd ^ntcfdoi, ia goletau-espdriola Graciosa de Cádis , maestre 

D.-Juan Bautista Ravena, de Honduras y  Havana eo 4  ̂ dias. ron añil á Don 
Julián de Urruela. Ademas dos místicos también españoles de peniente.

M adrid  4 de noviembre.

•tu . . AatícULO' DE OFICIO. ;
aú E l Rey ha «¡pálido cl decreto siguiente:

Don Fernando VII por la gracia de Dios y  por la Constitución de la 
Monarquia española, Rey de las Espaüas , á lodos los que las presentes' 
vieren y  entendieren, sabed: Que las Cortes han derrotado lo siguiente: 
((Las Corles usando de la facultad que se les concede por la CouStiluciun, han 
decr«t«<h}: jVeuíc ûlu s .** Habrá u a  sale arancel general de aduanas en toda 
lA;M«Rtm]uía española, el cual empezará á regir en Eui-opa de.sde i.** de enero, 
de 1821 i y  3o días después que llegue la orden y  el nuevo arancel en .las. 
provinnias de U ltram ar; mas por las espedicínnes que se emprendan despees- 
de 1.^deeuero.de 1821 eu algún puerto , en pbservancia del nuevo araucgl,.
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llevaráa los capitanes ó maestres dd los ^Lu^ues la certificación corrápos' 
diente en sus registros, á fui de que'én sus destinos se observen también las 
reglas del arancel general en lo que p •rlahe&’a á dichas cspediciOiiO- 2.® ,Cqda 
año ratificarán ó rectificarán las Corles el arancel de aduanas si'gun convenga. 
3.° La forma d d  arancel general de aduanas será pui ahora la del modelo 
dispuesto por la junta esp-cial de aranceles, criada con dicho objeto por 
Keal orden de i 3 de abril de iG i6 , y  que lu  pres-'utado á las Corles el 
secretario del Despacho de Hacienda, simpüfiranaose en el modo siguiente. 
Todos los generes se distribuirán en la* ib  ciasts que espresa dicho modelo, 
j  ea ellas con riguroso orden allabetirá se incluirán los artículos que ya con­
tiene , añadiéndose los géneros ó especies que de nuevo ó con distinta forma 
•circulen, ó se bayan presentado ó advertido. Se harán los adeudos por nú* 
mero , peso ó medida , y  por los valores , señalándose el derecho,en cantidad 
fija , conforme se halla en el modelo. Se distinguirán la entrada y la salida 
en dos divisiones ó planillas : la primera se subdividirá en'cUaUo columnas 
ónom inülas; á'saber: en la primera se anotará el número , peso ó medida 
sobre que ha de regularse el derecho de entiada , de salida y  de consumo, sia 
alteración en la unidad que se establezca para, la entrada : en la segunda se 
anotará cl valor de la unidad de cada artículo contribuyente : en la tercera 
el tanto por ciento que del« contribuir; y  en la cuarta la cantidad fija del 
derecho que haya de pagar cl genero por la unidad noot^da en cad& gfticvdo. 
I-a segunda división , bajo el epígrafe de salida general, contendrá tres colum­
nas o nom inillas, en las que refiriéndose á la misma unidad contribuyente de 
la primera columna de la entrada general, se anotará el valor , cl tanto por 
ciento, y  el derecho en cantidad fija de la salida de los géneros. A  las dos di­
visiones ó planillas de entrada y  salida esplic^as se añadiiá otra para los 
consumos en los países de la Monarquía española-en Europa y  en-Uilramac 
de solos géneros nacionales de la Península , y  de-'Amerrcai y  de Asia. Lo 
perteneciente á los primeros se manifestara eií tres columnas unidas á las 
siete de las dos anteriores divisiones, anotando el valor , el tanto por ciento, 
y  el derecho en cantidad fija sühre la misma unidad del artículo relativo; 
y  lo que respecta á los consumoí en Ultratnar se esplicará con espresiones 
iguales en dos columnas contiguas, señalando'<eh'la primera . ei tanto por. 
ciento , y  en la segunda la cantidad db’uláneda fija'íqueise ha de pagar por 
rada unmad , según el valor anotado de los ¿eneros nackrtialés en 'la  octava 
columna. Y  por ultimo , se añadirá la decimatercera columna , señalándole 
cantidad de moneda fija correspondiente al 2 por loo de administración , en 
los casos en que por trasportes por la via esterior de las aduanas, ó á la salida 
para el eslrangero por mar ó tierra , deberá pagarse , según esplicará el ar­
tículo 33 , caladándose dicho 2 por lob sobre los valares de la segunda"9 de 
la octava' columna, conforme sean los ge'neros nacionales ó estrangCTOS, y  
convenga á los casas; quedando asi reducidas á x3 las i6  columnas ó nomi­
nillas que contiene eí modelo. 4.® Un solo derecho se cobrará por cuenta de 
la Hacienda publica en la entrada y  en la salida de los géneros del comercio 
eslrangero, según se nota en el proyecta y  modeló-fórtnado por la junta'es­
pecial de aranceles; y  en las nominillas ó casillas correspondientes seiespresara 
úsicamenle el derecho asignado á bandera nacional. f).®'’En los caso* ett-que 
.se permita la introducciou ó esporlaciOB en buque de pabellón eslrangero, 
pagacáu los geuevos de sus cargamentos á U entrada ó salida el derecho seña;
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Jaáo ea «1 arancel general, y  un tercio mas; pero en los casas ea que sea en- 
t^iameitte libre ;il|e dereclv^s. la entra la óisalida de los gcacros de dichos tac- 
gaineuto», lo será para ios cslrangetu» igualmente que para los españoles. 6.* 
Una Vez despachdcka los géneros , ya Sea por entrada, ya por salida, por 
consuiao o por circulación por la via esléiior, se deberán pagar los derechos 
de arancel sin devolución ni rebaja por sacar lo introducido , ui por entrar 
loesportado, ni por ningún otro motivo , á menos quesea por justa refac­
ción ó reintegro de alguu error de cuenta ó de-pago. 7.'’  Tampoco se concederá 
premio, gratilicacion ó rebaja del derecho de arsncei para estimular la eiitrada 
o la salida de género alguuo, ui por motivo de utiádad ni de seguridad, ni 
otro ci^lquiera que íuese. 3.® Los géneros nacionales y  estrangeros de toda 
clase , á excepcinn de ios prohibidos, circularán libremente eu el iulerior de 
la Iiuea de conlraregistros que se esbiblezcan , sin necesidad de guias; y  tam­
bién será Ubre la circulación, en el territorio intermeiUo de dicha linea y  ia 
de las aduanas de las costas y  fronteras 5 pero halará de hacerse ton guias. A si­
mismo será libre de derechos y  con guias la circulación por la via eslerior de 
aduanas o del mar entre los pueblos de una misma de las actuales provincias. 
Pero para circular por esta via eslerior de una provincia á otra de las actuales 
se observarán las reglas siguientes. 9.® La circulación ó trasporte por la via 
eslerior de toda clase de géneros de un puerto ó fondeadero á o lr o , habili­
tados para este tráfico, con la distinción que espresan los dos artículos siguien­
tes en todos.los- yaises de Ja Monarquía española, y  entre sí rcciprocaineiite 
via recta , se hara escUisivameiite con buques de bandera nacional, observando 
las disposiciones de arancel. 10. Los géneros nacionales que por dicha via es- 
terior circulen o se .trasporten , pagarán en las aduanas dcl puerto de su salida 
un 2 por i<ao por gastos de adoiínistracion , y  en la del puerto de su entr.ida 
serán , libres, de,derechos Je aduana , á escepciou de lo que á algunos géneros 
se señalará por derecho de consumo. 1 1. Los generas estrangeros inlroflucidos, 
y  que hayan pagado los derechos correspondientes á su entrada en la aduana 
de algún puerto de la Península, podrán circular y  traspoitsrse por la misma 
via eslerior á otro puerto de la Península, ó estraerse al estraogero , pagando 
el 2 por 100 de administración en la aduana de su salida , y  nada en la de su 
uuevo destino. Pero no se pudran trasportar i  ningún puerto ultramarino 
délas Españas, á menos de sujetarse al pago de segundo derecho de en­
trada como género estrangero ; y  lo uiismo se observará con los de esta 
clase introducidos por alguna aduana en América ó en Asia , sin que 
puedan trasportarse de una región á otra de aquellas, ni á la Península, 
esto e s , de puerto á puerto esixiuol de dichas distintas regiones, sin el 
nuevo pago de derechos. 12. E l buque nacii.nu! que en su vkge [stra la 
circulación ó trasporte de un puerto á otro español ,de géneros estianga» 
tos inltoducidos, ó de géneros nacionales de los que pagan el derecho de 
consumo , fondee ó toque en puerto estrangero, y de alguu nrotlo se justi­
fique , aunque ni en su patente de sanidad ni rol de ia tcipulacicm sea 
hecha mención de su detención , deberá pagar en el puerto de su dts- 
t in o , ó adonde desargare, los dereclios de entrada y  de consumo Jeto- 
dos los géneros indicados de su cargamento , sin tjue obsta el que ios 
traiga con guias ó registros en que conste hjb.;r ya tatisfe-h' diibo.s de­
rechos, y  siu jjerjui.’io délas d--iiias p^uas por iiifi-c-iou d.i Ls leyes sa­
nitarias, marítimas y  fiscales. i 3. Los géneros csLiungeros que uo se h a -‘
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yan inlroJucido, y  se hallen en «Iguno de los (lepósUos délos' pnertos 
en que sean permitido* los de primera d a s e p o d ra n  trasportarse nnica- 
menU en buque español de las circunstancias prescritas en • la concesiott 
de los depósitos para introJurirse por otro puerto especialmente habilitado 
de todas ias España*, sin p g a r  el 2 por loo  de administración ni otro de 
salida, ni el derecho de entr¿,da hasta que se verifique la introducción del ge­
nero en el puedo de su destino observando empero lo que nrevieae el ar­
ticulo i8  y  las regias, del depósito; 14. Eh el caso prevenido en el arti­
culo anterior no se permitirá embaroar'en los mismos buques de trav 
porte ninsun genero nacional ni estrangero antes introducido, ni en el 
puerto dei' primer embarco ni en otro de escala , á no ser que se so­
metan antes y  en el primer puerto al despacho y pago de derechos de 
entrada los generes estrangeros que quieran embarcarse dcl depósito. i 5> 
La misma regla prevenida en el antecedente articulo regita-para los tras­
portes de geñeros nacionales sujetos al déreíJio'de consumo, y  que quie­
ran sacarse de un depósito para introducirse por otro puedo especialmen­
te habiiilado , en cuyos trasportes no se permitirá mezclar geueros li­
bres ya de lós pagos de entrada y  de consumo con los que no lo sean. 
16. No será permitido que un mismo genero una ve/, depositado en al­
gún puerto de depósito de todos los países de España , pase a otro de­
pósito. 17. Todo buque español podrá trafic .̂r desde cualquier puerto de 
•los especialmente habiliUdos en todas las Espinas á • otro-cualquiera es- 
tran«'''VO, importando y  espertando góneros de licito comercio, con ar­
reglo á las disposiciones de! arancel general y  demas relativas. 18. Los 
géneros estrangeros que de Europa pwen á L ltram ar, si p.igan- los dere­
chos de enlraik en algún puerto especialmente habilitado de la .Penín­
su la , se calcularán sobre los valores notados en el arancel-, general i pe­
ro si no los quisieren pagar hasta llegará un puerto^habilitado de U l­
tram ar, podrán Iwcerlo según el art. i 3 ; pero se considerarán los valo­
res mayares de una mitad , si se hubiesen cargado los géneros en un 
puerto estrangero; mas sí lo hubiesen sido en un puerto de deposito 
de primera clase de la Peninsula, se calcularán los derechos sobre los 
valores del arancel general, y  una cuarta p r t e  ó 25 por 100 tnas, em 
perjuicio de los recargos correspondientes á la bandera estraiigera a.tenor 
dei art. 5.° Igual regla recíprocamente se observará con los géneros es­
trangeros que de Asia pasen á América ó Europa , ó de América á las 
otras dos regiones. 19. Los buques estrangeros se admitirán en todos los 
puertos de la  Monarquía espinóla, conforme sean admitidos los buques 
espiñoles en los puertos estrangeros respectivos de cada nación en par­
ticular V con relación á las posesiones de cada una en cada parte dei 
globo, ó 'en  igualdad de casos, de lugares y  de circunstancias para so­
lo los efectos que se dirán én los artículos siguientes. 2o. El buque es­
trangero que fondee en un puerto español sin obiclo de embarcar _ ni 
desembarcar género alguno de comercio , y  solo por remediar o evitar 
averias, ó por abastecerse de alimentos necesarios a su tripulación , se­
rá iidmitido por el tiempo preciso para socorrer su necesidad , y  sin per- 
iaicio ílsl manifiesto, visitas y  guardas que correspondan ; siendo mer- 
caule . será tratado según lo sean los españoles en los puertos respec­
tivos de eadi bandera, cobrándole ó ao con la mas estrecha reciproci-
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dad los derechos de toneladas , ancorages y  demas que se paguen por trán­
sito ó permanencia de los buques en libre plática y  en cuarentena. 21. 
Los buquí's estrangeros de mas de 8o- toneladas podrán conducir á los 
puertos de depósito de primera clase, y  estraer de ellos los géneros es- 
trangeros de licito comercio y  de producto del propio pais dcl buque 
conductor, observando las regías que se prescribirán en la concesión de 
los depósitos; y  por los géneros de sus cargamentos que depositen ó re­
embarquen no pagarán otro dercclio que el 2 por lo o  dtl depósito, á 
menoi que los introduzcan por el mismo puerto en que únicamente pue­
den introducirlos , ó pase el termino del .depósito , y  se coiisiderca co­
mo introducidos, en cuyos casos pagarán los derechos de entrada. 22. Po­
drán también los bu<jues estrangeros de dicho porte estraer de los puer­
tos que al efecto se habilíten en les países españoles para fuera de ellos 
'géneros estrangeros de los que hayan sido introducidos, y  nacionales, ob­
servando lo dispuesto ó que se dispusiere en las reglas del arancel ge­
neral. 23. Igualmente se permitirá á los bu(|iics estrangeros del mismo 
porte de mas de 80 toneladas la conducción de comestibles y  de prime­
ras materias que no puedan servir sin ser trabajadas, conforme sea per­
mitida su entrada desde les puertos estrangeros á los que especialmente 
se habiliten en los territorios de España , y  también los demas geireros 
ó efectos que en su entrada no adeuifen ma.s que el derecho de adminis­
tración , con la precisa circunstancia de que lodos los indicados efectos 
sean productos del propio pais del buque conductor, debiendo pagarlos 
derechos sin beiiefii:i« de depósito , á menos que para lograrlo condu­
jesen diclios efectos á los depósitos correspondientes. 24. Por las aduanas 
fronterizas que ai efecto se habiliten se permitir.i únicamente la entra­
da de los. generes, frutos ó efectos no prohibidos, del suelo y  fábrica 
de las naciones contiguas en los sitios respectivos de cada aduana, y  la 
salida de Jos generos estrangeros de toila clase introducidos , y  los na­
cionales, con arreglo al arancel general, en carros ó acémilas , según lo 
permitan los terrenos, y  mejor lo disponga el Gobierno para evitar el 
contrabando. 25. Todo lo que sea prohibido ó permitido en cuabjuicra 
parte de la Monarquía española, por regla general lo será ea tc¿las, á 
excepción de las modificacioiies que las circunstancias distintas de lugar 
y  tiempo reclamen en beneíicio común de los e.spañolts. 26. Se estable­
cerán depósitos para el comercio m arilim oen los puertos que á propues­
ta dcl Gobierno aprobaren las Cortes. Serán de dos clases. Los de pri­
mera servirán para dep>jsitar generos nacionales sujetos al pago del de­
recho de consumo y  generos estrangeros. Los de segunda serán para de­
positar generos nacionales sujetos al p g o  del dereclip de consumo, pe­
ro no para generos estrangeros. iVinguno de ambas clases podrá estable­
cerse en puerto inseguro ó indefenso, ó que no tenga abrigo para los 
buques en amarraderos permanentes y  forliíicacion «fue lus defienda, y  
en que no se hallen á la inmediación dél puerto la aduami y edificios 
necesarios para el depósito, y  un consulado roarttimo ó una juata de 
Comercio de tres individuos, que se nombraran por los coniPrciaiUcs reu­
nidos de los lugares respectivos de los depósitos : y  entre los puertos ea 
que concurran estas circunstancias se escogerán lus que sean de mayor 
estraccion de frutos ó artefactos del pais. 27. Las demás reglas funda-
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mentales para la concesión de los depósitos formarán el otjeló parlica- 
lar de una instrucción , que se insertará en el arancel general , y  se 
ratificará ó rectificará cada año. La misma regla se observará para seiia*- 
Jar, conservar, conceder ó revocar, á pi-opuesla del Gobierno, las tlis- 
lintas habilitaciones de puertos que convenga al intento de eite nuevo 
sistema, á fui de conciliar el bien de la agricultura , de la industria y 
del romeri'io con el de las rentas publicas. 28. Los géneros que la ne­
cesidad ó el capricho inventaren , o los que no se hayan comprendido 
en el ar.incel general después de publicada, se adeudarán en las adua­
nas , fijándoles el derecho que proporcionalmcute paguen otros con los 
cuales tengan analogía ó seraejauia, egecul.íiidclo los administradores sia 
causar detención ai comercio; pero dando parte de la novedad a la di­
rección general de Hacienda publica para los usos convenientes. *9. Las 
prohibiciones de entrada y  salida de genero? en los paises da la Monac- 
q a ú  española formarán un artículo sopara.lo, notándose ademas sus nom­
bres en el arancel general en el Ingac que les corresponda por el or­
den alfubJlico ; y  serán objeto de nmi determinación aparte, que se ra­
tificará ó rectificará en cada legisbilura. 3o. Los buques mercantes, asi 
nacionales como eslrangeros , se considerarán como un articulo de co­
mercio , y  se permitirá ó prohibirá s's compra y venta, según conven­
ga y  se disponga en el arancel general cada año , y  se nacionali­
zarán todos los que pertoncícan á propietarios españoles. 3 i- A l 
margen izquierdo de las planillas del arancel general se dcjará en blan­
co todo el espacio posible p r a  anotar Jas advertencias útiles y  necesarias 
para lo mayor inteligencia y  coiTCcriones sucesivas. 32. Paro los adeudos 
de los sólidos y líquidos solo se reconocerán en el arancel general el peso 
y  la rae;lida de Ci-stillu, y  en cuanto á la moneda los rs. do vn. efectivo^ 
y  no nominales ni imaginarios. 33. W nuiximo de los derechos de los gi* 
ñeros estraugeros en su entrada será' 3o por 100 sobre los avalúos del aran­
cel general, y  el mínimo por administración 2 por 100 on la entrada, 
y  en la reesportacion y  en la salida por mar en la circulacicti iule ior. 
E l máximo de los géneros nacionales de salida para el estraugero será de 
10 por 100 sobre dichos avalúos, y  el mínimo el 2 por roo de admi­
nistración para dicha salida, y  parala  d é la  circulación interior por mar 
de provincia á provincia en íos casos debidos. El iiidAÍmo de los derechos 
de consumo de los géneros nacionales que hayan de pagarlo será el i 5 
por roo sobre los espresados avalúos, sin limitar e\ mínimo, pues hobra 
genei-os enteramente libres de este derecho. 3 4 -Entre los derechos nida-ú«o 
y  mínimo de las clases espresadas en el artículo anterior h.abiá las gra­
duaciones conveaieníes, según los principios científicos que rigen en es­
ta materia. Madrid 5 de octubre de 1820.=  ̂El conde de Toreno , presiden- 
t€.= Juan Manuel S u bríc, diputado secretario.= Marcial Antonio López, 
diputado secretario.”  Por tanto mandamasa todos los tribunale.s, justicias, ge- 
fes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y  eclesiásti­
cas, de cualquiera clase y  dignidad , que güardeti y  bagan guardar , cum­
plir y  egecutar el presente decreto en todas sus partes, fen^reislo entendifjo 
para sil cumplimiento , y  dispondréis se imprima , publique y  circu­
le . =  Señalado de la Re.il mano. =  En Palacio á ó de octubre de 1820. 
=: A  D. Josef Ganga Argttelles,
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5 5 oi
Idem  7- •

CoD fecha 6 de noviembre desde el Real sitio de San Lorenzo dice el 
Sr. secr tario de Marina al Sr. secretario de la Gobernación de la Peaía-* 
sula lo que si^ue:

)jSS. MM. ontim ían disfrutando en este Real sitio la mas perfecta sa­
lud , aunque con el sentimiento de ver enferma y  con fiebre á ia Serma. 
Sra. Infanta Doña María Francisca, cuyo mal no está aun caracleiizado. 
Todos los demas Sres. Infantes continúan sin novedad”

En las sesiones del 5 y  6 de este mes han aprobado las Cortes el 
dictamen (i) del nuevo arancel generil sobre prohibí iones, propuesto 
por las comisiones ordinarias de Hacienda y  comercio. Se hicieron algui 
uas indicaciones que j’ssaron á la comisión.

K O n c iA S  PARTIGÜLARES D E BARCELONA-

I V IS O S  A L  r d s L I C O .

Hoy i 5 á las cuatro de la tarde en la plaza de San Jaime se veri­
leará el remate de las casas de Josef Gallisans, por las cuales se han 
ofrecido loSoott con los pactos que el corredor Salvador Lletjos manifes­
tará á quien interese : y  se da esle aviso por disposición del consnlado Na­
cional para la concurrencia de licitadores.

Lotaria moderna nacional. Habiendo llegado los billetes del sorteo se­
gundo de esle mes que se ha de celebrar en Madiid el dia 27 de e l , se 
empieza hoy su despacho, el que se concluirá en 25 del mismo.
- - Por providencia del dia 7 del presente mes de noviembre dada en 
la causa que Isidro Sala vecino y  del comercio de esta ciudad , sigue en el 
tribunal de primera instancia de la misma en autos, del infraescrito es­
cribano , contra Eulalia Sala , viuda , vecina de la propia ciudad , se 
ha mandado á esta se abstenga de establecer u vender la casa que fue 
propia de su difunto marido Pedro Sala , sita en la referida ciudad, y  
calle llamada de Trentaclaus. Lo que se hace notorio al público para 
•u inteligencia. Barcelona 14 de soviembre de i8íO . =• J o s ^  Anlonio  
de Quintana •, escribano. '.

Por lodo este mes saldrá el acreditado bergantín español Caridad, 
alias la A urora, para el puerto de Santiago de Cuba; tiene la mayor 
parte de su carga y  excelentes proporciones para pasageros : se despa­
cha en casa de los señores Yilardaga , Juliá y  Reináis,' bajada d e V i- 
ladecols.

■ ' Embarcación ’i>emda 'a l  puerto el dia - d t " ^ e r .
De Ñapóles en lÚ dias’ , eb patio n Ignacio Coll catalan , polacra 

Virgen del Buen Viage , alias la Dorotea, de 200 toneladas , con due­
las de roble á los señores Vilardaga , Juliá y  R iaals.

Cuaderno. Algunas ideas relativas á las fabricas nacionales , á la. pro­
hibición de generes eslrangerosá la >reproddad que entre si.se -deberi las 
naciones, y á «tros objetos quedehen conciim rá la pros}>cridád tanto del 
comercio como del estado. Obrita dedicada á Cataluña y  especialmente á es-

(1) Fease el diario del i i  en el «]uc insertamos dicho dictamen.
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ta ciudad por un comerciante de la m im a : veodeae por comisión en la im­
prenta dél Gobierno polilico snpevior sita en la Bambla , á cuatro w. yn.

Avisos. Frente las vueltas de Junqueras, ca« aum. 7 ,  tercer piso,' 
hay una viuda la que recibirá hasta elnam . de so  niñas para enseñarlas de co­
ser al español, francés e ingles , y  también de hacer m alias, el eoMt i  ena- 
tro reales vellón y  las de medias á tres ; dará raíon la dueña de la caía que 
vive en el primer piso.

Se desea saber el paradero de Doña María Josefa y  Doña Rita Huguet y  
V ilam u n t, ó de ios testamentarios del difunto D. Agustín H uguet, maes­
tro arquitecto , que falledü en esta ciudad el año 12 , pues un sngeto que 
vive en la calle de Trentaclaus , mim. 2 1 , tercer pis® , tiene que comuni­
carles ua asunto que Ies interesa.

Una rauger viuda sin familia de mediana edad desea éncoatrar dos ó tres 
señores solos para darles de comer y  demás asistencia ai conviene, todo á nn 
precio regular : eu la Ram bla, casa del señor Torres , piso téttaro , darán

Miralbell 
número 3,

razón.
Se suplica al capitán de la compañía fija de Rosas D . Joaquín 

se sirva conferir en el primer piso de la casa de la Porta Ferrisa i 
para tratar de un asunto que interesa.

Betornos. En la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Per- 
piñan y  otra para Gerona y  Eigueras.

En la posada del Escudo de Francia calle Nueva de San Francisco, 
hay una tartana de retorno para Perpiñan y  uu coche para Madrid.

En la calle Condal, casa de Ignacio Bigorra , ordinario de Zaragoia, hay 
galera y  una calesa que salen para dicha ciudad.una

De cosa Tomas-Padris ', plaza de los Arrieros , saldrá una galera pa­
ra Madrid. ‘

Quien haya encontrado una almendra de Unos pendientes^ 
que se perdió por varias calles de esta ciudad , tenga la bondad de devolvér- 
la á la calla den Jaunae G ira lt, casa uúm. i 5 , primer piso , que enseña­
rán la compañera y darán una gratifieacion competente.

Desde la iglesia de San Justo hasta la calle Nueva de San Fraueisco , se 
extravió ü«-brazalete de cerda# con su correspondiente candado: el sugeto 
que lo haya encontrado tenga la bondad de llevarlo á casa Liosellas , Cn la 
raisina fcalle , que se le agradecerá y  gratificará.

Cualquiera que haya encontrado uu rosario con unos granos negros 
guarnecido de plata , podrá entregarlo en casa del señor Francisco Torra, pla­
tero, que se le dará úna peseta de gratificación. ■ • ••

Desde la calle den Rauvich hasta la plaza de los pcixos se perdió una Ua- 
vegrandede puerta de escalera : el que la haya.encóntradd y'quiera devcl- 
volverla, 1« entregará á Juan F iam ant, en U Dagusría , marca del palomo, 
quien dará una competente gratificación.

E l que haya encontrado un arete de oro con cuatro diamantes, que se 
perdió por diferentes calles de esta ciudad , tenga la bondad de entregarlo 
en la casa núm. 35 , calle del Totcenle.de Jun.juecas , cuarto principal , que 
enseñarán elotrorigual y  darán una graliCcaoioa.' , , ' , r  '

Teatro. Hoy se egccutará la comedia en cinco actos titulada la Misan~ 
iroina y  Arrepentimiento , boleto y  sainete. A  las. seis.

Cambios del 14 de noviembre. Nada se ha li£< Uo..
Eu la impreaU de D. Autonio Brusi , impresor de Cámara de S. M.Ayuntamiento de Madrid




